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INDIOS VERDES

Detuvieron

a tres por
extorsión en

transporte
POR IVAN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Elementos policiacos detu-
vieron a tres integrantes del

grupo delictivo Los Negros,
dedicados a la extorsión de

operadores de camiones de

transporte público que sa-

len del paradero de Indios
Verdes rumbo a distintos

puntos del Estado de Méxi-

CO, a quienes amenazaban
con quemar las unidades
ser agredidos físicamente.

Se trata de Jazmín Ama-
rantha, de 33 años, alias La

Cachetes; Irais, de 50, alias
La Güera, y Sergio Iván, de

30, alias El Risas.

"Resultado de trabajos
de investigación en aten-
ción a diversas denuncias,
en el paradero de #Indios-

Verdes en @TuAlcaldiaGAM,

compañeros de @SSC
CDMX detuvieron a Jazmín
"N", Iraís "N" Sergio Ivan
"N", presuntos integrantes
de una célula delictiva de-
dicada a la #Extorsión.

"De acuerdo con las in-

dagatorias, los detenidos
amenazaban a los conduc-

tores de camiones que salen
de dicho paradero rumbo al
#EDOMEX con causar daño

a las unidades y a su vida

si no entregaban cuotas

diarias.

"Las tres personas ya
fueron puestas a disposi-
ción de la @FiscaliaCD-
MX para continuar con las

investigaciones y seguir

atendiendo las denuncias
ciudadanas.

"Seguimos trabajando en

el marco de la Estrategia de
combate al delito de #Ex-

torsión, instruida por la jefa
de Gobierno, @ClaraBru-
gadaM, para detener a los

generadores de violencia

construir una ciudad más

y en

blicó el jefe de la Policía de

la Ciudad de México, Pablo

Vázquez, en su cuenta de X.
Los detenidos, junto con

lo asegurado, fueron pre-
sentados ante el agente del
Ministerio Público corres-

pondiente, quien determi-
nará su situación legal.

Foto: Especial

Se trata de presuntos integrantes de un grupo delictivo deno-
minado Los Negros, que operaba en CDMX Edomex.
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Caen otros tres

de la banda de
extorsionadores

Los Negros
Usaban un puesto en el

Cetram Indios Verdes

para vigilar a choferes

del servicio público: SSC

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

Dos mujeres y un hombre, que a

decirde Secretaría deSeguridad
Ciudadana (SSC) usaban un pues-
tode flores en el Centro de Trans-

ferencia Modal (Cetram) Indios
Verdes para vigilar a operadores
del transporte público para extor-
sionarlos, fueron aprehendidos.

Se trata de Jazmín Amarantha,
alias La Cachetes, de 33 años; Iraís
Lozano, La Güera, de 50, y Sergio
Iván, E Risas, de 30, presuntos in-

delgrupodelictivo Los Ne-

gros,dedicado la extorsión de cho-
feres, informó la SSC.

El secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez, indi-
có mediante su cuenta en una

red social que "de acuerdo con

las indagatorias, los detenidos
amenazaban a los conductores

de camiones que salen de dicho

paradero rumboal Estado de Mé-
xico con causar dañoa las unida-
desy su vida, si no entregaban
cuotas diarias"

Esta es la segunda detención, en

menos de un mes, realizada de su-

puestos integrantes de Los Negros.
El pasado 19 denoviembre, ele-

mentos de la SSC capturaron a

tres hombres señalados de extor-
sionar a operadores de rutas de
transporte colectivo en los Ce-

tram de Martín Carrera e Indios
Verdes, quienes, a decir de la po-
licía capitalina, son parte del
mencionado grupo delictivo.

Durante la detención de las
tres personas, los policías les ha-
llaron dinero en efectivoy dos te-
léfonos celulares.

2
han sido detenidossupuestos
integrantes de Los Negros.
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COBRABAN

EXTORSIÓN
A CHOFERES
EN INDIOS

VERDES
PÁG. 9
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EXTORSIONABAN EN INDIOS VERDES

Deshojan a

'Los negros'
Los capturados vigilaban
a los transportistas desde
un puesto de flores

FABIÁN EVARISTO

Dos mujeres y un hombre que, a decir de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), usaban un puesto de flores en el
Centro de Transferencia Modal (Cetram)
Indios Verdes para vigilar a operadores
del transporte público para extorsionar-

los, fueron aprehendidos.
Se trata de Jazmín Amarantha,

alias 'La Cachetes', de 33 años; Iraís

Lozano, 'La Güera', de 50, y Sergio
Iván, 'El Risas', de 30, presuntos in-

tegrantes del grupo delictivo 'Los

Negros', dedicado a la extorsión de
choferes, informó la SSC.

El secretario de Seguridad Ciuda-
dana, Pablo Vázquez, indicó me-

diante su cuenta en una red social

que "de acuerdo con las indagato-
rias, los detenidos amenazaban a los
conductores de camiones que salen
de dicho paradero rumbo al Estado

BLANQUEADOS. Esta es la segunda
detención, en menos de un mes, rea-

lizada de supuestos integrantes de
'Los Negros'.

El pasado 19 de noviembre, ele-
mentos de la SSC capturaron a tres
hombres señalados de extorsionar a

operadores de rutas de transporte
colectivo en los Cetram de Martín Ca-
rrera e Indios Verdes, quienes, a decir
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son

mencionado grupo delictivo.
Durante la detención de las tres per-

sonas, los policías les hallaron dinero en

efectivoy dos teléfonos celulares.

de México con causar daño a las uni-
dades y a su vida, si no entregaban
cuotas diarias".

EL DATO
EL 19 DE NOVIEMBRE
'El Karín', Ramsés Ismael y
Edwin Armando fueron
detenidos en las inmedia-
ciones del Cetram Martín
Carrera. Ellos son inte-

grantes de la banda de
'Los Negros' que, con li-

breta en mano, extorsio-
naban a choferes de rutas

que corren de Indios Ver-
des hacia Martín Carrera.

D D

'EL RISAS'

CO

CIUDAD MEXICO

CIUDAD DE DE
SSC

'LA GUERA'
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Operaban en el norte de la CdMx

Capturan a extorsionadoras
de operadores de transporte público

POR ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

P
resumiblemente integrada en su mayoría
por mujeres, policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la CdMx, detu-

vieron en flagrancia, a tres miembros de una

organización delictiva "especializada" en la

extorsión a operadores del transporte público en

el norte de la ciudad capital, a quienes amenaza-

ban con incendiar sus vehículos si se negaban a

entregarles, semanalmente, diversas cantidades

de dinero.

La captura de Jazmín, Iraís y Sergio Iván se

realizó en la colonia Residencial Zacatenco,
alcaldía de Gustavo A. Madero, donde extorsio-

naban a operadores de transporte público, carga

y de reparto de mercancías, a quienes exigían
dinero para que sus unidades, al igual que ellos,
no fueran atacados, al tiempo que les amenaza-

ban de muerte si les denunciaban.

De acuerdo con las investigaciones efectua-

das por los efectivos policiales, las y elpresun-
to responsable encabezaban un grupo delictivo

que desde hace tiempo venía extorsionado a los

choferes, quienes, sin temor, denunciaron los

hechos, por lo que se iniciaron las pesquisas.
Los detenidos están relacionados con una

célula delictiva dedicada a dicho delito en el

paradero de Indios Verdes.

Se destacó que en atención y respuesta a las

denuncias de conductores de camiones que salen

delparadero de Indios Verdes, rumbo al Estado

de México, se tuvo conocimiento que mediante

amenazas varias personas les cobraban cuotas dia-

rias para no agredirlos fisicamente y dejarlos tra-

bajar, por lo que los oficiales reforzaron la seguri-
dad en la colonia antes mencionada.

"Mientras realizaban sus recorridos de segu-
ridad y vigilancia, observaron a tres personas

que de manera inusual se acercaban a los con-

ductores y recibían dinero en efectivo, por ello

les dieron seguimiento y sobre la avenida

Insurgentes Norte, al salir del paradero los

interceptaron", señaló la dependencia dirigida
por Pablo Vázquez Camacho.

Agregó que en apego al protocolo de

actuación oficial, les realizaron una revisión

preventiva, tras la cual les aseguraron dos telé-

fonos celulares y dinero en efectivo.

Por lo anterior y al ser reconocidos por los

afectados, dos mujeres de 33 y 50 años y un

hombre de 30 fueron detenidos, les leyeron
sus derechos constitucionales, y junto con lo

asegurado, fueron presentados ante el agente
del Ministerio Público correspondiente, quien
determinará su situación legal.

Cabe señalar que los efectivos policiales de

la SSC, en coordinación con Policías de In-

vestigación de la Fiscalía General de Justi-
cia, continúan con las investigaciones con la

finalidad de identificar, localizar, detener y

poner a disposición del Ministerio Público al

resto de los integrantes de la organización
delictiva, la que no sólo está confirmada en su

mayoría por mujeres, sino que es dirigida por
una de ellas.

Varias denuncias presentadas contra dicho

grupo por parte de operadores de transporte
público de pasajeros, carga y repartidores de

mercancías.
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Detienen a tres implicados en cobro de piso a choferes

Operaban extorsión

en puesto de flores
Pagaban operadores
de transporte público
entre 600 y mil pesos

para poder trabajar

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Sergio "N", Iraís "N" y Jaz-
mín "N" fingían tener un

puesto de flores en el para-
dero de Indios Verdes pa-
ra extorsionar a choferes de

transporte público que salían
de ahí diferentes partes del
Estado de México.

El local, ubicado en Re-

sidencial Zacatenco, Alcal-
día Gustavo A. Madero, les

permitía vigilar y amenazar

a los operadores, así como

evitar que se infiltraran -pa-
ra cometer el mismo delito-
otras células delictivas ajenas
a Los Negros, a la que se pre-
sume pertenecen, refieren

investigaciones.
Los operadores denun-

ciaron que eran amenazados
con quemarles sus camiones

y con ser agredidos física-
mente en caso de oponerse
a darles dinero, por lo que
debían pagar cuotas diarias
a cambio de que los dejaran
trabajar.

A la semana cada opera-

dor terminaba dando entre

600 y mil pesos a los extor-

sionadores, de acuerdo con

las indagatorias, que deriva-
ron en la detención.

Debido ello, se incre-
mentaron las labores de se-

guridad en la zona durante
una de las vigilancias de ele-
mentos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
los tres fueron descubiertos

cuando, al parecer, cobraban
las cuotas.

"Mientras realizaban sus

recorridos de seguridady vi-

gilancia, observaron a tres

personas que de manera in-

usual se acercaban a los con-

ductores recibían dinero en

efectivo, por ello les dieron

seguimiento sobre la Aveni-
da Insurgentes Norte, al salir
del paradero los intercepta-
ron", informó la SSC.

A los tres se les hizo una

revisión, de acuerdo con el

protocolo de actuación,y les

aseguraron dos celulares y
dinero en efectivo.

Al ser reconocidos por
los afectados, dos mujeres
identificadas como Jazmín,
alias "La Cachetes", de 33

años, así como Iraís "La Güe-

ra", de 50 años- y Sergio,
alias "El Risas", de 30, fueron

detenidosy,junto con lo ase-

gurado, fueron presentados
ante elagente del Ministerio
Público para que determine
su situación jurídica.

De acuerdo c las inves-

tigaciones, los detenidos po-

drían pertenecer a la célula
delictiva Los Negros, genera-
dora de violencia dedicada
a la extorsión de conducto-
res de camiones de trans-

porte público que opera en

esa alcaldía.

DEMEXICO

IA los sospechosos se les decomisó el dinero en efectivo.
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SSC

DETIENEN
ATRES POR
EXTORSIÓN

LOS ATRAPARON EN EL PARADERO INDIOS VERDES,
ACUSADOS DE EXIGIR DINERO A CHOFERES

POR FRIDA VALENCIA

secretario

de Seguri-E dad Ciuda-

dana de la

Ciudad de

México, Pa-

blo VázquezCamacho, informó

de la detención de tres perso-
nas presuntamentevinculadas

a una célula delictiva dedicada

a la extorsión de choferes de

transporte público que operaba
en el paradero de Indios Verdes,
en la alcaldía Gustavo A Madero.

A través de un mensaje di-

fundido en redes sociales, el

jefe de la Policía capitalina se-

ñaló que la acción fue resultado

de trabajos de investigación
derivados de denuncias ciuda-

danas,atendidas en coordina-

ción con personal operativo de
la corporación.

Los detenidos fueron iden-

tificados como Jazmín 'N', Iraís
'N'y Sergio Iván 'N',quienes pre-
suntamente exigían cuotasdia-

rias a conductores de camiones

que salen de dicho paradero
hacia el Estado de México.

Los implicados amena-

zaban a los operadores con

causar daños a las unidades

e incluso atentar contra su in-

tegridad si no entregaban el

dinero solicitado, como parte
de un esquema de extorsión

que afectaba de manera direc-

ta la operación del transporte
público en la zona.

La SSC detalló que, tras las

denuncias de los choferes, se

reforzaron los recorridos de vi-

gilancia y las labores de inteli-

gencia en la colonia Residencial

Zacatenco.

Durante estas acciones,
policías observaron a tres

personas que se acercaban
de manera reiterada a los con-

ductores para recibir dinero en

efectivo, conducta que motivó

su seguimiento.
Fue a la salida del parade-

ro de Indios Verdes, donde los

uniformados interceptaron a

los sospechosos y realizaron

una revisión preventiva, en la

que se aseguraron teléfonos

celulares y dinero en efectivo.

Los tres fueron detenidos,
informados de sus derechos

y puestos a disposición del

Ministerio Público, junto con

lo asegurado.
Las indagatorias prelimina-

res apuntan a que losdetenidos

formarían parte de un grupo
delictivo generador de violen-

cia, dedicado a la extorsión de

conductores de transportepú-
blico en la demarcación.

En otras acciones, se logró
la detención de dos hombres

en la alcaldía Álvaro Obregón,
presuntamente ligados con

una banda dedicada al robo

de automovilistas.

15

ACCIO-

NES DE

PREVEN-

CIÓN.

ESTRATEGIA
INTEGRAL

234
HAN SIDO

DETENIDOS POR
EXTORSIÓN.

23 MÁS POR
TENTATIVA.

ACCIÓN
EN
CURSO

1

La inves-

tigación se

originó por
denuncias

directas de

operadores
del trans-

porte.

2

Las

víctimas

identifica-

ron los

detenidos

en la acción
la policía.

3

La ex-

torsión al

transporte
es uno de

los delitos

prioritarios
para la SSC



La Prensa
Sección: Policía
2025-12-18 03:58:59 258 cm

2
Página: 27 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EXIGÍAN DINERO A CHOFERES DE TRANSPORTE PÚBLICO

Caen extorsionadores en la GAM
Los detenidos están posiblemente
relacionados con una célula delictiva

dedicada a dicho ilícito que opera en

el paradero de Indios Verdes

ALFREDO SOSA

res presuntos extorsionadores

T de choferes del transporte pú-
blico fuerondetenidos en calles
de la alcaldía Gustavo A. Made-

ro, luego de varias denuncias

en las que se manifestaba que eran ame-

drentados por varias personas, quienes
les exigían dinero a cambio de no causar-

les daño, por lo que efectivos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana atendieron
el llamado y lograron la captura.

Las denuncias de los conductores in-

dicaron que al salir del paradero de In-
dios Verdes rumbo al Estado de México,
eran constantemente amenazados por
varias personas que les cobraban cuotas
diarias para no agredirlos físicamente y

dejarlos trabajar, por lo que oficiales de la
SSC reforzaron la seguridad en la colonia
Residencial Zacatenco.

Mientras realizaban sus recorridos de

seguridad y vigilancia, observaron a tres

personas que de manera inusual se acer-

caban a los conductores y recibían dinero

en efectivo. por ello les dieron segui-
miento y sobre la avenida Insurgentes
Norte, al salir del paradero, los intercep-
taron.

En apego al protocolo de actuación

oficial, les realizaron una revisión pre-
ventiva, tras la cual les aseguraron dos

teléfonos celulares y dinero en efectivo.
Por lo anterior y al ser reconocidos por

los afectados, dos mujeres de 33 y 50

años de edad y un hombre de 30 fueron

detenidos, les leyeron sus derechos

constitucionales y junto con lo asegura-
do. fueron presentados ante el agente del
Ministerio Público correspondiente,
quien determinará su situación legal.

Cabe señalar que, al realizar las in-

vestigaciones, se supo que los detenidos.
al parecer, forman parte de un grupo de-
lictivo generador de violencia dedicado a

la extorsión de conductores de camiones

de transporte público que opera en la de-

marcación.

Las denuncias de los conductores indicaron que eran constantemente

amenazados por varias personas que les cobraban cuotas diarias para no

agredirlos físicamente y dejarlos trabajar
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Dos mujeres y un hombre, presuntos extorsionadores, fueron detenidos y pre-
sentados ante el agente del Ministerio Público
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TIENEESPINASELPOSAL
EXTORSIONABAN A CHOFERES EN INDIOS VERDES ¡DESDE UNA FLORERÍA!

CIUD ICO
AD DE MÉXICO

LA

CIUDAD D
CAPITAL DET

CIL

and
a

CIUD
CAPITAL

MEXICO

APAÑAN A TRES POR COBRO DE PISO A CHOFERES

¡QUE MARCHITOS!
OPERABAN EXTORSIÓN EN PUESTO DE FLORES

EN EL PARADERO DE INDIOS VERDES, EN GAM
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO. Sergio "N",
Iraís "N" y Jazmín "N" fingían tener
un puesto de flores en el paradero
de Indios Verdes para extorsionar a

choferes de transporte público que
salían de ahí a diferentes partes del
Estado de México.

El local, ubicado en Residencial

Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, les permitía vigilar y amena-

zar a los operadores, así como evitar

que se infiltraran -para cometer el

mismo delito- otras células delic-
tivas ajenas a Los Negros, a la que
se presume pertenecen, refieren in-

vestigaciones.
Los operadores denunciaron

que eran amenazados con quemar-
les sus camionesy con ser agredi-
dos físicamente en caso de oponer-
se a darles dinero, por lo que debían

pagar cuotas diarias a cambio de

que los dejaran trabajar.
A la semana cada operador ter-

minaba dando entre 600 y mil pe-
SOS a los extorsionadores, de acuer-

do con las indagatorias, que deriva-

ron en la detención.

Debido a ello, se incrementaron

las labores de seguridad en la zona

y, durante una de las vigilancias de
elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), los tres fue-

ron descubiertos cuando, al parecer,
cobraban las cuotas.

"Mientras realizaban sus recorri-
dos de seguridad y vigilancia, obser-

varon a tres personas que de manera

inusual se acercaban a los conducto-

res y recibían dinero en efectivo, por
ello les dieron seguimiento y sobre
la Avenida Insurgentes Norte, al salir

del paradero los interceptaron", in-

formó la SSC.

A los tres se les hizo una revi-

sión, de acuerdo con el protocolo
de actuación, y les aseguraron dos

celulares y dinero en efectivo.

Al ser reconocidos por los afec-

tados, dos mujeres -identificadas

como Jazmín, alias "La Cachetes",
de 33 años, así como Iraís "La Güe-

ra", de 50 años- y Sergio, alias "El

Risas", de 30, fueron detenidos y,

junto con lo asegurado, fueron pre-
sentados ante el agente del Minis-
terio Público para que determine
su situación jurídica.

De acuerdo con las investiga-
ciones, los detenidos podrían perte-
necer a la célula delictiva Los Negros,
generadora de violencia y dedicada
a la extorsión de conductores de ca-

miones de transporte público.
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A los sospechosos se les decomisó
el dinero en efectivo. Especial
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Gendarmes desarticulan célula de

extorsionadores de choferes en GAM
Gendarmes de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) detuvieron a Sergio Iván "N",
Jazmín "N" e Irais "N", quienes posiblemente
extorsionaban a los conductores de camiones
de transporte público, en la colonia Residencial

Zacatenco, de la alcaldía Gustavo A. Madero.
Este suceso se derivó de denuncias de los

conductores de los camiones que salen del

paradero de Indios Verdes rumbo al Estado de

México, quienes manifestaban que mediante

amenazas, varias personas les cobraban cuotas

diarias para no agredirlos físicamentey dejarlos
trabajar, los oficiales de la SSC reforzaron la se-

guridad en la colonia antes mencionada.
Mientras realizaban sus recorridos de se-

guridad y vigilancia, observaron a tres perso-
nas que de manera inusual se acercaban a los
conductores recibían dinero en efectivo, por
ello les dieron seguimiento y sobre la avenida

Insurgentes Norte, al salir del paradero los in-

terceptaron.
Tras realizarles una revisión preventiva, al

trío delictivo les aseguraron dos teléfonos ce-

lulares y dinero en efectivo. Por lo anterior y al

ser reconocidos por los afectados, las mujeres
de 33 y 50 años de edad y un hombre de 30

años de edad fueron detenidos, y junto con lo

asegurado, fueron presentados ante el agente
del Ministerio Público correspondiente, quien
determinará su situación legal.

Cabe señalar que, al realizar las investigacio-
nes, se supo que los detenidos, al parecer, for-
man parte de un grupo delictivo generador de
violencia dedicado a la extorsión de conduc-

tores de camiones de transporte público que

opera en la demarcación.
En otra acción Uniformados de la SSC detu-

vieron a seis hombres y a una mujer que des-

pués de un percance vehicular y al no llegar
a un acuerdo por el pago de los daños, agre-
dieron a preventivos que acudieron para veri-
ficar la situación, en calles de la colonia Nueva
Oriental Coapa, de la alcaldía Tlalpan.

Los hechos se registraron cuando los ope-
radores del Centro de Comando y Control (C2)
Sur, informaron al personal en campo de un

percance vial en el cruce de las calzadas de Las

Brujas y Miramontes, donde los involucrados

mantenían una discusión, por lo que acudieron
de inmediato al sitio.

Al llegar al punto, los policías se entrevista-

ron con una ciudadana de 30 años de edad que
se encontraba resguardada en una agencia de

autos, la cual informó que momentos antes,
mientras iba en su camioneta color gris, el con-

ductor de un vehículo color blanco con rosa

con cromática de taxi la impactó, por lo que le

solicitó que le hablara a su seguro para la repa-
ración de los daños, sin embargo, el taxista se

negó se tornó agresivo y le pidió que le diera el

dinero en efectivo.
Al recibir la negativa de la conductora a entre-

garle el dinero, el sujeto llamó a otros taxistas y
al lugar arribaron más de 15 personas quienes
dañaron la camioneta; en ese momento, los po-
licías intervinieron para evitar que continuaran

con las agresiones, sin embargo, los sujetos to-

maron herramientas y los golpearon.
Por lo que los gendarmes agredidos solicita-

ron, a través de la frecuencia de radio, el apoyo
de otros equipos de trabajo, con lo cual la situa-
ción fue controlada, y detuvieron a seis hom-

bres de 40, 35, 25, 24, 19, 19 y a una mujer de
44 años de edad, a quienes les realizaron una

revisión de seguridad en la cual les asegura-
ron dos llaves de cruz, junto con los vehículos

asegurados, fueron puestos a disposición del

agente del Ministerio Público, quien realizará

las indagatorias correspondientesy definirá su

situación jurídica.
En tanto, paramédicos del Escuadrón de Res-

cate y Urgencias Médicas (ERUM), atendieron a

los uniformados que resultaron lesionados, el

de 39 años de edad fue diagnosticado con con-

tusión directa en oído izquierdo con pérdida
de equilibrio, el segundo de 50 años de edad

con herida en pómulo derecho de aproxima-
damente cinco centímetros, y el tercero de 45

años de edad con contusión frontal con herida

de un centímetro del lado derecho de la cabe-

za, por lo que fueron trasladados a un hospital
para su atención médica especializada.
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Había material con hongos

Queman 235 kg de droga
almacenada desde 1970

LA FISCALÍA informa que el material correspondía a 5,117
averiguaciones; es la eliminación de narcóticos más grande de
la ciudad; liberan espacio para el resguardo de más sustancias

Redacción

a Fiscalía General de Justicia de

L la Ciudad de México informó

que,junto con la Secretaría de la
Defensa Nacional, incineró 335

kilos de narcóticos, de los cuales 235 co-

rresponden a cinco mil 117 averiguacio-
nes previas iniciadas desde 1970.

El órgano autónomo detalló que dicha

droga estaba en resguardo desde hace
más de 50 años, lo que ocasionóquealgu-
nos tuvieran "hongos nocivos", porello la

necesidad de su eliminación.

De acuerdo con la Fiscalía, los otros

100 kilogramos de narcóticos incinera-

dos corresponden a 599 investigaciones
iniciadas en el presente año. En suma, es

la destrucción más grande que la autori-
dad local ha hecho en su historia.

"Se trata del proceso de destrucción
de narcóticos más grande realizado por la
Fiscalía, lo que permite terminar con un

atraso de más de 50 años, equivalente a

más de medio millón de dosis que dejan
de representar un riesgo para la sociedad

y para la salud, gracias a su adecuada in-

cineración", dijo la directora ejecutiva de
AdministracióndeAseguramiento de Bie-

nes del órgano,Jessica Irene Ríos Ortega.
La funcionaria mencionó que, a su

llegada a la Fiscalía local, Bertha María

Alcalde Luján, laboró para eliminar el

rezago histórico que había en la elimina-
ción de narcóticos.

El lunes, en el Informe Mensual de

Seguridad, el titularde la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), Pablo Vázquez
Camacho, informó que del 5 de octubre
de 2024hasta el 30 denoviembre del pre-
sente año las autoridades han asegurado
861 kilogramos, 72 mil 732dosisydos mil

190 bolsas a granel de marihuana.
En lo que respecta a la cocaína, el fun-

cionario precisó que el aseguramiento ha

sido de 159 kilogramos, 86 mil 539 dosisy
mil 366 bolsas a granel de este narcótico.

Vázquez Camacho resaltó más logros
de la actual administración frente al cri-

men organizado, pues, dijo, han sido de-

tenidos 875 presuntos criminales, entre

ellos líderes e integrantes de grupos de-
lictivos. La lista también la integran dis-
tribuidores de droga, extorsionadores y

Estos grupos criminales se disputan
distintas zonas de la ciudad para control

y manejo del trasiego de droga, así como

para cometer otros ilícitos.
"El 19 de noviembre fueron deteni-

dos Jair Antonio 'N' alias GoldenRaptor,
principal operador del grupo delictivo
identificado como Los Rodolfos,ydos de

sus colaboradores: José 'N' e Isaír 'N', de-

dicados al narcomenudeo, tala ilegal, ho-

micidio,extorsión y despojo de predios",

31.5
Por ciento aumenta-
ron las indagatorias
por narcomenudeo

respecto a2024

45
Objetivos priorita-

rios han detenido las
autoridades capitali-

nas en un año

eldato

LA FISCALÍA informó el 21 de noviembre
sobre la detención de tres presuntos inte-

grantes de Los Rodolfos yel aseguramiento
de 385 dosis de droga.

otros

"La atención a las causas,

como mencionó la Jefa de Go-
bierno (Clara Brugada Molina),
es parte central de la estrategia
de seguridad", dijo el secretario.

Esta estrategia de seguridad
ha permitidohacer frentea los
distintos grupos criminales

que operan en la capital, ya que
en el periodo reportado las au-

toridades han desarticulado 35

células criminales, de ellas tres

eran de la UniónTepito, dos de
laFuerzaAnti-Uniónydosmás

del Cártelde Tláhuac.

mencionó Vázquez Camacho.

De acuerdo con el Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pú-

blica, entre enero y octubre
del presente año la Fiscalía

capitalina abrió cinco mil 266

carpetas de investigación por
el delito de narcomenudeo.
Las indagatorias iniciadas por
la autoridad capitalina este

año representan un aumento

de 31.5 por ciento respecto a

las registradasdurante el mis-

mo periodo de 2024.
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de narcóticos

PERSONAL de la Fiscalía capitalina, ayer, al incinerar narcóticos.
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Incineran dosis de droga
resguardada desde 1970
Destrucción de 335 kilogramos de narcóticos concluye con el

almacenamiento, indica la fiscalía capitalina; se eliminó un riesgo sanitario

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

La Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México (FGJ)
realizó ladestrucción de droga
asegurada en investigaciones,
algunas de ellas con más de 50
años de antigüedad, en coor-

dinación con laSecretaría de la

Defensa Nacional (Defensa).
De los 335 kilogramos de

narcóticos que fueron incine-

rados, equivalentes 540 mil

dosis, 235 kilos corresponden
a5 mil 117 averiguaciones pre-
vias iniciadas desde el año

1970, mientras que los otros

100 kilos de enervantes pro-
vienen de investigaciones
iniciadas durante 2025, deta-
lló la fiscalía.

Precisó que con la destruc-
ción

cluyó con el almacenamiento
acumulado durante más de

cinco décadas.
"Con ello seelimina un ries-

go sanitario, ya que parte del
material presentaba hongos
nocivos, por lo que su incine-
ración era elúnico destino via-

ble desde una perspectiva de

seguridad", destacó.

Por lo anterior. la quema de

los narcóticos era la única vía

deshacerse de ellos

ma segura.

La directora ejecutiva de

Administración de Asegura-
miento de Bienes de la fiscalía

capitalina, Jessica Irene Ríos

Ortega, mencionó que esta eli-

minación de narcóticos es la

más grande que la institución

haya realizado.

"Sedefinióunobjetivoclaro:
eliminar por completo ese re-

zago histórico incorporar de

manera regular la destrucción
de los narcóticos asegurados
cada año. Se trata del proceso
de destrucción de narcóticos
más grande realizado por la

FGJ. lo que permite terminar

con un atraso de más de 50

años, equivalentea másdeme-

dio millón de dosis que dejan
de representar un riesgo para
lasociedad para lasalud,
cias a su adecuada incinera-

ción", enfatizó.
El proceso de destrucción

comenzó con la entrega de lo
decomisado a personal del
Grupo Especial de Reacción e

Intervención (GERI) de la Po-
licía de Investigación (PDI) pa-
ra su posterior verificación.

Peritos en química com-

probaron mediante reactivos

la correspondencia con los
dictámenes de identificación
de lo asegurado. Las drogas

trasladadase convoy
a instalaciones de la Defensa
Nacional en Teotihuacan,

México, donde fue-

ron incineradas.

JESSICA IRENE RÍOS
Titular de Administración de

Bienes de FGJ

"Se trata del

proceso de
destrucción de
narcóticos más
grande realizado
por la FGJ"
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de narcóticos

Una parte de la droga asegurada ya presentaba hongos nocivos, por lo que la incineración era el

único destino viable, detalló la FGJ.
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Destruyen 335
kilos de drogas
resguardadas
por la fiscalía

PILAR MANSILLA

La Fiscalía General de Justicia de la Ciu-
dad de México informó que incineró al-
rededor de 540 mil dosis de narcóticos.

equivalentes a 335 kilogramos, en un

operativo realizado en coordinación con

la Secretaría de la Defensa Nacional

con el objetivo de eliminar el rezago
histórico en el resguardo de drogas ase-

guradas. Del total destruido. 235 kilo-

gramos correspondieron a más de 5 mil

averiguaciones previas iniciadas desde

1970. mientras que 100 kilogramos deri-
varon de investigaciones abiertas en

2025, con lo que se concluyó el almace-
namiento acumulado durante más de
cinco décadas.

La directora ejecutiva de Administra-

ción de Aseguramiento de Bienes, Jessica

Irene Ríos Ortega, señalóque este proce-
so representó un incremento superior al
235 por ciento respecto de incineraciones
realizadas en años anterioresy permitió
retirar material que ya implicaba un ries-

go sanitario por su deterioro y presencia
de hongos. Subrayó que, bajo la conduc-
ción de la fiscal general Bertha Alcalde

Luján, se estableció como prioridad eli-
minar por completo el rezago y avanzar

hacia un esquema permanente de des-
trucción anual de narcóticos.

El procedimiento incluyó la entrega y
verificación de las sustancias por parte
de peritos en química de la Policía de In-

vestigación, quienes confirmaron su

identificación mediante pruebas con

reactivos. Posteriormente. los narcóticos

fueron trasladados en convoy a instala-
ciones de la Secretaría de la Defensa Na-
cional en Teotihuacán, Estado de México.

donde se fue incinerada.

OPERATIVO

CON APOYO del Ejército, la fiscalía

capitalina incineró 335 kilos de

drogas resguardadas desde 1970.
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PERMANECÍAN DESDE 1970 POR INVESTIGACIONES

FGJ destruye droga
que tenía hasta 50
años resguardada

Protocolo. Destacó que la

incineración de 335 kilos de

sustancias endescomposición evita

riesgos a la salud

RODRIGO CEREZO

En un hecho sin precedentes, la Fiscalía
General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de

México, en coordinación con laSecretaría
de la DefensaNacional, incineró 450 mil

dosis, equivalentes a 335 kilos de narcóti-
cos relacionados concarpetasde investiga-
ción de hace casi50 años. Con ello, atendió
el rezago de indiciosquepermanecían bajo
resguardo.

La FGJ detalló que, del total destruido,
235 kilos corresponden a 5 mil 117 averi-

guaciones previas iniciadas desde 1970,
mientras que los 100 kilogramos restantes

derivan de 599 investigaciones iniciadas
durante esteaño.

Con ello, se concluyó con elalmacena-
miento acumulado durante más de cin-
co décadas y representa un incremento

superior al 235 por ciento respecto de los

procesos deeliminación de narcóticos rea-

lizados en años anteriores, es decir, más de
medio millón de dosis, destacó el órgano
capitalino.

Indicó que con la incineración de es-

tupefacientes se elimina un riesgo sa-

nitario, ya que parte del material pre-

sentaba hongos nocivos, por lo que era el
único destino viable desde una perspectiva
de seguridad.

Al respecto, Jessica Irene Ríos Ortega,
directora ejecutiva de Administración de

Aseguramiento de Bienes de la FGJ local,
destacó que, en la presente gestión, enca-

bezada por Bertha Alcalde, el órgano tiene
un objetivo claro: eliminar por completo
ese rezago histórico e incorporar de manera

regular la destrucción de los narcóticos ase-

gurados cada año.
"Se tratadel proceso de destrucción de nar-

cóticos más grande realizado por la Fiscalía
capitalina, lo que permite terminar con un

atraso de más de 50 años, equivalente a más
de medio millón de dosis que dejan de repre-
sentar un riesgo para la sociedad y para la

salud", destacó.

Subrayó que el exterminio de sustancias
nocivas incautadas forma parte de una po-
lítica integral orientada a la procuración de

justicia, la protección de la sociedad y la eli-
minación de riesgos sanitarios asociados al

almacenamiento prolongado de narcóticos
en descomposición.

Para la incineración de dichos psicotrópi-
cos, el procesocomienzacon laentrega física
de los narcóticos alGrupo Especial de Reac-
ción e Intervención (GERI), de la Policía de
Investigación,ysuverificaciónporperitos en

química, mediante reactivos, para corrobo-

rar su correspondencia con los dictámenes

de identificacióndesustancias prohibidas.
Posteriormente, el material fue trasla-

dado en convoy a instalaciones de la De-

fensa, ubicadas en Teotihuacán, Estado
de México.

599investigaciones
correspondenacarpetasabier en

lo que va de este año
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de narcóticos

FOTOS:FGJCDMX
ALCANCE. órgano destacó que, con ladestrucción de450mil dosis,abatió el rezago acumulado de

mil 117 casos iniciadosen el año1970.

Este año sedefinió
unobjetivo claro:
eliminar por completo
ese rezagohistórico e

incorporarde manera

regular la destrucción
de los narcóticos
aseguradoscada año"

JESSICA IRENE RÍOS
ORTEGA

Directora ejecutiva
deAdministración de

Aseguramiento de Bienes

de la FGJCDMX



La Razón de México
Sección: Ciudad
2025-12-18 03:45:44 176 cm

2
Página: 17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Caen 2 ligados a la

banda que mató a

cantante argentino
Redacción

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) informósobre laaprehensión
de Ramiro "N", alias Ramiro Sicario, y
Kevin "N", de 20 y de 25 años, respecti-
vamente, mismos que pertenecen a la

banda ligada al asesinato del cantante

argentino Federico Dorcazberro.

La dependenciacapitalinadetalló que,
en coordinación con la Marina, la Guardia
Nacional y la Fiscalía General de Justicia,
ejecutó una orden de cateo en un predio
localizado en la alcaldía Álvaro Obregón,
donde detuvieron a los sujetosy les ase-

guraron droga a granel, un arma de fuego
y cartuchosútiles.

De acuerdo con la SSC, esto se logró
gracias a los trabajos de inteligenciay de

campo, pues se tenía conocimiento de

que el inmueble de la colonia Cañada,
presuntamente era utilizado para alma-

cenary embalar droga.

"Como resultado del cateo, los policías
aseguraron unabolsa colornegro de plás-
tico con una hierba verdey seca a granel
con pesaje a determinar, otra bolsa de

plástico transparente con una sustancia
sóliday un arma de fuego con un carga-
dor abastecido,y detuvieron a dos hom-

bres de 25y20 años de edad", detalló.
Las autoridades indicaron queRamiro

Sicario y Kevin "N" están identificados

comogeneradores deviolencia dedicados

a laextorsiónyal narcomenudeo.
En el cruce de informaciónysegún las

investigaciones, los dos detenidos están

ligados a una banda dedicada al robo de
automovilistas que opera en Periférico,

y de la cual dos de sus integrantes fue-
ron aprehendidos en días pasados por
su presunta participación como autores

materiales en el homicidio de Federico

Dorcazberro, el 9 de octubre.
de noviembre, el titularde la SSC,

Pablo Vázquez Camacho, informó sobre

la vinculación a proceso de Andy "N",
capturado el 17 de octubre, y a Geovanni
"N", detenido el 20 de noviembre, por el
homicidio del cantante argentino.

"Seguimos trabajando en conjunto
para reducir los delitos de alto impacto",
escribió ayerVázquez Camacho.

eltip
EL DIARIO La Nación deArgentina informó

que Federico Dorcazberro se posicionó
como cantante del género pop uno de sus

temas más recientes fue "Si tú la vieras".

DE MÉXICO
CIUDAD DE MÉXICO sso

POLICÍA POLICÍA

SSC SSC

Foto)Especial
Ramiro "N" y Kevin "N", luego de ser detenidos por autori-

dades capitalinasy federales en la alcaldíaÁlvaro Obregón.
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Detienen a 2 con droga
en la Álvaro Obregón

DANIELA CABRERA

Autoridades de la Ciudad de Méxicoy fede-
rales ejecutaron una orden de cateo en un

inmueble ubicado en la alcaldía Álvaro

Obregón, como parte de las acciones contra

delitos de alto impacto, donde fueron dete-
nidos dos hombres y asegurados presuntos
narcóticos y un arma de fuego.

De acuerdo con la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de Méxi-

CO, en coordinación con la Secretaría de Ma-

rina (Semar), la Guardia Nacional (GN) y la

Fiscalía General de Justicia capitalina, el

predio localizado en la colonia Cañada pre-
suntamente era utilizado para el almacena-

miento y embalaje de droga.
Tras trabajos de investigación de gabi-

nete y campo, se reunieron datos de prueba

que permitieron solicitary obtener la orden

judicial correspondiente.
El cateo se realizó en un inmueble de la

calle Risco, donde los agentes actuaron sin

uso de violencia y conformea los protocolos
de actuación policial. En el lugar se asegu-
raron bolsas con hierba verde y seca a gra-
nel, una sustancia sólida, así como un arma

de fuego con cargador abastecido y cartu-

chos útiles.

Durante la diligencia fueron detenidos
Ramiro "N", de 20 años de edad, alias Ra-

miro Sicario, y Kevin "N", de 25 años, iden-

tificados como generadores de violencia

dedicados a la extorsión y el narcomenu-

deo.

Los dos detenidos también se encuen-

tran relacionados con una banda dedicada

al robo a automovilistas que circulan por el

Periférico, en la zona poniente de la ciudad.
de la cual dos de sus integrantes fueron de-

tenidos en días pasadospor su participación
como autores materiales en el homicidio de

Federico Dorcazbero, cantante argentino. El

inmueble quedó sellado y bajo resguardo
policial, mientras que los detenidos y los

objetos asegurados fueron puestos a dispo-
sición del agente del Ministerio Público,
quien determinará su situación jurídica.

CIUDAD XICO

detenidos están relacionados a una banda de-
dicada al robo a automovilistas
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DETIENEN EN AO
A IMPLICADOS
EN ASESINATO
DE CANTANTE
Ambos sospechosos
están relacionados

con una banda
de asaltantes

FEDERICO REYES

nacion@contrareplica.mx

Como resultado de trabajos de

investigación de gabinete y campo,
autoridades de la Ciudad de Méxi-

CO, en coordinación con instancias

federales, detuvieron a Ramiro Pine-

da Gálvez, de 20 años de edad, alias

"Ramiro Sicario", y a Kevin Uriel Pi-

neda Gálvez, de 25 años, identifica-

dos como presuntos generadores de
violencia dedicados a la extorsión y
al narcomenudeo.

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana informó que la detención se

realizó en coordinación con la Fisca-

lía General de Justicia de la Ciudad
de México, la Secretaría de Marina
Armada de México, la Secretaría de

la Defensa Nacional y la Guardia Na-

cional, como parte de las acciones

para combatir delitos de alto impac-
to en la capital.

De acuerdo con las autoridades,
ambos detenidos están relacionados

con una banda dedicada al robo a

automovilistas que circulan por el

Periférico, en la zona poniente de la
ciudad. Dos integrantes de este gru-

po delictivo fueron detenidos en días

pasados por su presunta participa-
ción como autores materiales en el

homicidio de Federico Dorcazbero,
cantante argentino.

Las investigaciones permitieron
identificar que un predio ubicado

en calles de la colonia Cañada, en la

alcaldía Álvaro Obregón, presunta-
mente era utilizado para el almace-

namiento y embalaje de droga. Tras

reunir datos de prueba suficientes,
éstos fueron presentados ante un

agente del Ministerio Público, quien
solicitó una orden de cateo.

Durante el cateo también se deco-

misaron dosis de droga. Especial
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Metro despliega
acciones contra
la pirotecnia
Buscan evitar ingreso de cohetes;
operará hasta el próximo 6 de enero

LAURA ARANA

-metropoli@eluniversal.com.mx

El Sistema de Transporte Colec-
tivo (STC)arrancó este miércoles
y hasta el 6 de enero de 2026,el
Operativo Cero Pirotecnia para
evitar el ingreso y venta de co-
hetes, luces y otros artículos si-
milaresa las estaciones de las 12
líneas del Metro.

En el despliegue participan
elementos de la Seguridad Ciu-
dadana (SSC), con la finalidad de

garantizar la seguridad en acce-

SOS, vestíbulos, pasillos,andenes
y trenes, por lo que estará estric-

tamente prohibido el ingreso, el
transporte y la comercialización
de material pirotécnico dentro
de las instalaciones.

Durante lavigencia del opera-
tivo se establecerán sitios de re-

visión, con énfasis en las estacio-
nes: Fray Servando, Merced,
Candelaria, Jamaica, Zócalo-Te-
nochtitlan, Pino Suárez y Salto
del Agua.

ESPECIAL CERO

El operativo Cero Pirotecnia se aplicará en todas
las estaciones de las 12 líneas del Metro
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Metro aplicaoperativocontra ingreso
depirotecniahasta enero

GerardoMayoral
nacional@cronica.com.mx

Se realizan revisiones preventivas en estaciones de alta
afluencia para impedir el transporte y la venta de material

pirotécnico durante la temporada decembrina
El Sistema de Transporte Colectivo
(STC) Metro puso en marcha el Opera-
tivo Cero Pirotecnia, que estará vigente
a partir de este día y hasta el 6 de enero

para prevenir el ingreso, transporte y
comercialización de material pirotéc-
nico dentro de sus instalaciones.

La medida se realiza en coordinación

con la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana de la Ciudad de México y busca
reforzar la seguridad de las personas
usuarias en accesos, vestíbulos, pasi-
llos, andenes y trenes durante la tem-

porada decembrina, periodo en el que
suele incrementarse el traslado de cohe-

tes, luces y otros artículos similares.
Como parte del operativo, se lleva-

rán a cabo revisiones preventivas en las

estaciones, las cuales, de acuerdo con

el STC, se efectuarán con respeto a los
derechos de las personas usuarias. Las
labores de supervisión se concentra-

rán de manera prioritaria en estaciones

identificadas con mayor incidencia de

ingreso de pirotecnia, entre ellas Fray
Servando, Merced, Candelaria, Jamaica,
Zócalo-Tenochtitlan, Pino Suárez y Salto
del Agua. En estos puntos se instalarán
sitios de revisión y se reforzará la pre-
sencia de personal de seguridad.

En el operativo participan áreas de

Seguridad Institucional, Gestión Inte-

gral de Riesgos y Protección Civil del

Metro, así como inspectores jefes de

estación, en caso de ser requerido. Tam-
bién colaboran elementos de la Policía
Auxiliary de la Policía Bancaria e Indus-
trial de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana, quienes apoyarán en las labores
de vigilancia en las 12 líneas del sistema.

De manera adicional, el Sistema de

Videovigilancia del Metro mantendrá un

monitoreo permanente en los accesos de

las estaciones con mayor incidencia, y se

colocaron avisos impresos para informar

a las personas usuarias sobre la prohibi-
ción de ingresar con material pirotécnico.

El STC recordó que el ingreso de este

tipo de artículos está estrictamente pro-
hibido dentro de la red, por lo que llamó
a la ciudadanía a respetar las disposi-
ciones durante el periodo de aplicación
del operativo
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Metro pone en marcha

operativo antipirotecnia
Por Fernanda Rangel

fernanda.rangel@razon.com.mx
EL SISTEMA de Transporte Colectivo

(STC) Metro, en conjunto con la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, puso en

marcha el OperativoCero Pirotecnia para
evitarel ingreso, transporte y comerciali-

zación de fuegos artificiales con motivo

de las fiestas decembrinas.
El organismo decentralizado detalló

que, hasta el 6 de enero, autoridades lle-
varán a cabo revisiones preventivas a las

personas usuarias, tal como lo han hecho

en años anteriores.
Las inspecciones se efectuarán en

accesos, vestíbulos, pasillos, andenes y
trenes. Además de la pirotecnia, estará

prohibido el ingreso con luces, bengalas
y artículos similares,ya que representan
un riesgo para la seguridad de los usua-

rios y trabajadores.
Las estaciones donde se reforzarán

las revisiones son Fray Servando, Mer-

ced, Candelaria, Jamaica, Pino Suárez,
Zócalo-Tenochtitlán y Salto del Agua,

correspondientes a una o varias líneas.
A pesar de que el artículo 28 de la Ley

de Cultura Cívica de la capital prohíbe
el denotar o encender cohetes o fuegos
pirotécnicos, esto no ocurre, pues es co-

mún que en estas épocas navideñas la

gente compre estos objetos.

UN POLICÍA revisa la mochila de un

jóven en la Línea 4 del Metro, ayer.
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Hasta el 6 de

enero, Metro

implementa, en

coordinación
con la SSC,

operativo Cero
Pirotecnia Pág. 4

EL COMPROMISO, LA SEGURIDAD DENTRO DE LA RED

Implementa Metro Operativo Cero
Pirotecnia hasta el día 6 de enero

ALFREDO SOSA Y AURELIO SÁNCHEZ

on el objetivo de garantizar

C espacios seguros para sus

usuarios durante las fiestas
de fin de año, el Sistema de

Transporte Colectivo (STC)
Metro puso en marcha, a partir de hoy,
el Operativo Cero Pirotecnia, que se

mantendrá vigente hasta el próximo 6

de enero de 2026.
La medida, coordinada con la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana de la Ciu-
dad de México (SSC CdMx), establece la

estricta prohibición del ingreso, trans-

porte y comercialización de cualquier
material pirotécnico, como cohetes o

luces de bengala, dentro de las instala-
ciones del Metro, incluyendo accesos,

vestíbulos, pasillos, andenes y trenes.

Adrián Rubalcava Suárez, titular del

STC. reiteró el compromiso de la admi-

nistración actual con la seguridad den-
tro de la red. "Cuidar a las y los usuarios

es parte del viaje", señaló en el comuni-

cado oficial.

El operativo incluirá revisiones pre-
ventivas que se realizarán con respeto a

los derechos de los usuarios, según in-
formaron las autoridades. La vigilancia
se enfocará en siete estaciones identifi-

cadas como puntos con mayor inciden-
cia de ingreso de estos artículos: Fray
Servando, Merced. Candelaria, Jamaica,
Zócalo-Tenochtitlan, Pino Suárez y Sal-
to del Agua.

Para las labores de supervisión en las
12 líneas de la red participará personal
de Seguridad Institucional, Gestión In-

tegral de Riesgos y Protección Civil del

Metro, así como inspectores Jefes de Es-
tación. Contarán con el apoyo de ele-
mentos de la Policía Auxiliar (PA) y
Bancaria e Industrial (PBI) de la SSC Cd-
Mx asignados al resguardo del Metro.

Adicionalmente, el Sistema de Vi-

deovigilancia del Metro mantendrá un

monitoreo constante en los accesos de

las estaciones de mayor riesgo, y se han
colocado avisos impresos que llaman a

evitar entrar con este tipo de mercan-

cías.

Esta acción se da en seguimiento a

las instrucciones de la jefa de Gobierno
de la Ciudad de México, Clara Brugada
Molina, como parte de las medidas para
ofrecer un viaje confiable durante la

temporada decembrina.

La vigilancia se enfocará en siete estaciones identificadas como

puntos con mayor incidencia de ingreso de estos artículos: Fray
Servando, Merced, Candelaria, Jamaica, Zócalo-Tenochtitlan, Pino
Suárez y Salto del Agua

Prohibirán ingreso,
transporte y venta de

cohetes y artículos

similares en estaciones y
trenes; habrá revisiones

preventivas en siete

puntos clave
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CORTESÍA METRO

El operativo incluirá revisiones preventivas que se

realizarán con respeto a los derechos de los usuarios,
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Metro activa

operativo Cero

pirotecnia
hasta enero

PILAR MANSILLA

Con el inicio de la temporada decembrina.
el Sistema de Transporte Colectivo Metro
activó el operativo Cero pirotecnia en toda

la red, una estrategia que se mantendrá

vigente hasta el próximo 6 de enero para
impedir el ingreso, traslado y venta de
material pirotécnico dentro de sus insta-
laciones.

La medida se aplica en coordinación

con la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de Méxicoy tiene como obje-
tivo reducir riesgos en accesos, vestíbulos,
pasillos, andenes y trenes, ante el incre-
mento en el traslado de cohetes, luces y
artículos similares durante estas fechas.

Comopartedel operativo, se realizarán
revisiones preventivas a personas usua-

rias, las cuales se llevarán a cabo bajo cri-
terios de respeto a los derechos humanos.
con el propósito de garantizar condiciones
de seguridad en toda la red del Metro.

Las acciones de supervisión, explicó el
Sistema de Transporte Colectivo Metro a

cargo de Adrián Rubalcava Suárez, SE

concentrará de manera prioritaria en las

estaciones Fray Servando, Merced, Can-

delaria, Jamaica, Zócalo-Tenochtitlan.
Pino Suárez y Salto del Agua, identifica-
das como puntos recurrentes de ingreso
de material pirotécnico. En estas zonas SE

reforzará la presencia de personal de se-

guridad.
En el operativo Cero pirotecnia partici-

pa personal de las áreas de Seguridad Ins-

titucional. Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil del Metro, así como ins-

pectores jefes de estación, en caso de ser

necesario. A estas tareas se suman ele-

mentos de la Policía Auxiliar y de la Poli-
cía Bancaria e Industrial de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México, asignados a las labores de res-

guardo del sistema, quienes coadyuvarán
en la supervisión de las 12 líneas de la red.

Inicia el operativo en el Metro.
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CERO PIROTECNIA EN
EL METRO DURANTE LA
TEMPORADA DECEMBRINA
Federico Reyes

EL SISTEMA DE TRANSPORTE Colectivo

(STC) Metro implementó el Operativo
Cero Pirotecnia, vigente a partir de hoy
y hasta el próximo 6 de enero, en coor-

dinación con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, con

el objetivo de prevenir el ingreso de

cohetes, luces y otros artículos pirotéc-
nicos a las estaciones de la red.

La medida busca garantizar la se-

guridad de las personas usuarias en

accesos,vestíbulos, pasillos, andenes y
trenes, por lo que se mantiene estricta-

mente prohibido el ingreso, transporte y
comercialización de material pirotécni-
co dentro de las instalaciones del Metro.

Como parte del operativo, se reali-

zarán revisiones preventivas con pleno
respeto a los derechos de las personas
usuarias, a fin de ofrecer un entorno se-

guro y confiable durante la temporada

decembrina, en seguimiento a las ins-

trucciones de la Jefa de Gobierno de la

Ciudad de México, Clara Brugada Molina.
Durante la vigencia del dispositivo

se establecerán puntos de revisión con

énfasis en las estaciones Fray Servan-

do, Merced, Candelaria, Jamaica, Zóca-

lo-Tenochtitlan, Pino Suárez y Salto del

Agua, identificadas como zonas de ma-

yor incidencia de ingreso de pirotecnia.
Asimismo, se reforzará la seguridad
con elementos de Vigilancia del Metro

y policías contratados.

En el Operativo Cero Pirotecnia

participa personal de las áreas de Se-

guridad Institucional, Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil del STC,
así como inspectores Jefes de Estación

cuando sea necesario. También inter-

vienen efectivos de la Policía Auxiliar

y de la Policía Bancaria e Industrial de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
asignados a las labores de resguardo
en las doce líneas de la red.

El Sistema de Videovigilancia del

Metro mantendrá un monitoreo perma-
nente en los accesos de las estaciones

con mayor incidencia, además de la
colocación de avisos impresos que ex-

hortan a evitar el ingreso con este tipo
de mercancías.

La administración, encabezada por
Adrián Rubalcava Suárez, reiteró su

compromiso de garantizar la seguridad
al interior de la red, al señalar que el cui-

dado de las y los usuarios forma parte
fundamental del servicio.

Se inició un operativo para prevenir el in-

greso de este tipo de mercancías. Especial
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Metro pone lupa en
siete estaciones por el
traslado de pirotecnia

Seguridad. Realiza
revisionesaleatorias

y refuerzavigilancia
por temporadadecem-
brinacon lapuesta en

marchadel operativo
CeroPirotecnia
Leonardo Lugo V

ElSistemadeTransporteColecti-
vo (STC) Metro implementará re-

visiones preventivasy aleatorias

a personas usuarias, así como un

refuerzo de la vigilancia en esta-

ciones clave de la red, debido a la

puesta en marcha del operativo
CeroPirotecnia.

La medidaestarávigentedel 17

de diciembre de 2025 al6 de ene-

ro de 2026y tienecomoobjetivo
principal evitar riesgos asociados
al ingreso, traslado o comerciali-
zación de artículos pirotécnicos
dentro de las instalaciones,infor-
mó elMetro.

Esto porque, de acuerdo con el

STC, los cohetes, lucesy otrosma-

terialespirotécnicos representan
un riesgo para la seguridad en es-

pacios cerradosyde alta concen-

tracióncomo accesos,vestíbulos,
pasillos,andenesy trenes.

Porello, durante lavigencia del

operativo estará estrictamente

prohibido ingresar, transportaro

vendereste tipo deartículosden-

trodel Metro.

El operativo se realiza por ins-
trucciones de lajefa deGobierno,
Clara Brugada, y es coordinado
entreelSTCMetroy laSecretaría

deSeguridadCiudadana (SSC) de
la CiudaddeMéxico,enunperio-
do del año caracterizadopor el in-

cremento en la movilidad y la
afluencia depasajeros.

De formaconjuntaexplicaron
que las revisionesse realizarán de
forma preventivayaleatoria, con

énfasis en el respeto a los dere-
chos de los usuarios, como parte
de lasacciones paragarantizarun

entorno segurodurante los tras-

lados en estas fechas.
El operativocontempla la ins-

talación de sitios de revisión en

estaciones identificadas como

puntos recurrentes de ingreso de

pirotecnia. Entre ellas están:

Fray Servando

Merced
Candelaria
Jamaica
Zócalo-Tenochtitlan
Pino Suárez
SaltodelAgua
Además, la seguridad se refor-

zará con la presencia de elemen-

tos de Vigilancia del Metro, así
comopolicíascontratadas para la-
bores de resguardo.
Monitoreopermanente
Eneloperativoparticipa personal
de Seguridad Institucional,Ges-
tión Integral de RiesgosyProtec-

ciónCivildelMetro, con el apoyo
de inspectoresJefes de Estación

cuando sea necesario.
A estas labores se suman efec-

tivos de la PolicíaAuxiliar (PA) y
la Policía Bancaria e Industrial

(PBI) de la SSC, quienes coadyu-
van en la supervisión de las 12 lí-

neas de la red.
De manera paralela, el Metro

aseguróque el Sistema deVideo-

vigilancia mantiene un monito-

reoconstante en losaccesosde las
estaciones conmayor incidencia,
y se colocaron avisos para recor-

dar a los usuarios que eviten in-

gresarcon material pirotécnico.
El directorgeneraldel STC Me-

tro,Adrián Rubalcava Suárez, ex-

plicó que estas accionesbuscan re-

ducir riesgos yprevenir inciden-
tes durante una de lasépocas de

mayor afluencia en el transporte
público capitalino.

El funcionario conocido como

ElDragónseñalóque eloperativo
se desarrolla encoordinación con

la SSC y reiteró que laseguridad
dentro del Metro es una tarea

compartida.
Asimismo, hizo un llamado a

las y los usuarios a colaborarcon

las revisiones aleatorias, subra-
yandoque se tratadeunamedida

preventiva para proteger a quie-
nesdiariamente utilizan la red.

Revisiones. El operativo se implementa en los accesos. / CORTESÍA
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SSC brinda medidas para

proteger a peludos del frío
La temporada invernal llegó a laCiu-
dad de México, por lo que es impor-
tante tomar medidas para prevenir
enfermedades respiratoriasy otras

afecciones relacionadas con el frío
a los integrantes de la familia, inclu-

yendoalosanimalesde compañía.
Para garantizar el bienestary el

cuidado adecuado de los más pelu-
dos del hogar ante las bajas tempe-
raturas, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), a travésde laUni-
dad Canina de la PolicíaBancaria e

Industrial (PBI),compartió una se-

rie de recomendacionespara la ade-
cuadaprotecciónde lasmascotas.

La PBI destacó que es indispen-
sable proporcionar hidratacióny
alimentación adecuada a losperros
y gatos, a fin de fortalecersu estado
físicoy capacidad de adaptación al
clima frío.

Mantenersu temperatura corpo-
ral también es clave, favoreciendo
su resguardo en el interiordelhogar
utilizandoprendas cobijasqueles

permitanconservarelcalor.
Sin embargo, en gatos, el uso de

suéteres no es lo recomendado, de-
bido a que suelen acicalarsey alha-

cerlo,podrían ingerirhebras de tela,
mismas que irritaránsuestómago.

Por otro lado, la Unidad Canina
instóaasignarlea las mascotasespa-
cios cómodosy cálidospara el des-
canso, donde no haya corrientes de
aireni superficies frías.

comoevitartiempos prolonga-
dos a la intemperie, especialmente
durante lashorasdemayordisminu-
ción térmica.

Otro factor importante vigilarel
estado de sus almohadillasynariz,

asegurando que permanez-
can humectadasparapreve-

resequedad irritación.
Sobre el aseo, realizar ba-

ñoscon agua tibia asegurar
un secado completo, a fin de
evitar cambios bruscos de

temperatura. Para los mini-
nosse puede optarporbaños
en seco con espuma de uso

veterinario.

La SSC destacó que estas acciones
buscan prevenir afectaciones a la sa-

lud de los animalesy promovercon-

dicionesadecuadasparasubienestar.

Asimismo, reafirmósu compro-
miso con el bienestar integralde la
ciudadaníay de los animales que
formanpartede loshogarescapitali-
nos, promoviendo acciones preven-
tivasquecontribuyan a sucuidadoy
protección. RODRIGO CEREZO

6 grados
Celsius es la temperatura
máxima esperada para la

mañana de jueves

FREEPIK
PRECAUCIÓN. Las autoridadesdestacaron la importancia
de protegera losanimalesdecompañíaanteclimas

extremos.
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O

RUMBO
ALMUNDIAL 2026
Y PARA PROTEGER
A LAS INFANCIAS,

MIL CÁMARAS
DE710 HOTELES
CAPITALINOS SE

CONECTARANAL C5;
UNICEF Y SECTOR

HOTELERO FIRMAN
CONVENIO DE

COLABORACIÓN

ALIANZA ESTRATÉGICA

Conectan mil cámaras al C5 para
proteger a niñas, niños y adolescentes

GENOVEVA ORTIZ



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2025-12-18 03:57:28 1331 cm

2
Página: 1, 12 - 13 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Rumbo al Mundial 2026 y para
fortalecer la seguridad de las

infancias, UNICEF y el sector

hotelero de la Ciudad de México

firman un convenio de colaboración
fin de garantizar entornos se-

A guros, protectores y libres de
violencia para niñas, niños y
adolescentes rumbo al Mun-

dial 2026, UNICEF, la Asocia-

ción de Hoteles de la Ciudad de México,
A.C.,y la Asociación de Hoteles y Moteles
del Valle de México, A.C., firmaron este

miércoles un Convenio de Colaboración.

Esta alianza estratégica se enmarca en

los preparativos para la Copa Mundial de

la FIFA 2026, que se celebrará en Canadá,
Estados Unidosy México, y busca aprove-
char este evento de alcance global como

una oportunidad para promover los dere-

chos de la infancia y el turismo responsa-
ble en una de las ciudades anfitrionas.

Reconociendo el papel clave del sector

hotelero en la recepción de visitantes na-

cionales e internacionales,el convenio es-

tablece una agenda de trabajo conjunta

orientada a prevenir riesgos queafectan a

la niñezy adolescencia, como la violencia,
el abuso, la explotación sexual, la trata y
el trabajo infantil, así como a promover
buenas prácticas de protección en los es-

tablecimientos turísticos.

"La Ciudad de México, como ciudad
anfitriona de la Copa Mundial, tiene una

responsabilidad especial con la niñez",
destacó Fernando Carrera, representante
de UNICEF en México, al señalar que, de
acuerdo a la estadística y la experiencia
mundial, durante eventos deportivos ma-

sivos se incrementa entre 20 y 40 por
ciento la violencia contra niños, niñas y
adolescentes.

A su vez, Javi Puente, presidente del

Consejo Directivo de la Asociación de Ho-

teles de la Ciudad de México,y AlbertoAl-
barrán, director de la AHCM, informaron

que las mil cámaras con que cuentan los
710 hoteles capitalinos se enlazarán pau-
latinamente con las cámaras del C5, a fin
de que queden interconectadas totalmen-

te antes del Mundial 2026.

"Este acuerdo con la Asociación de

Hoteles de la Ciudad de México demuestra

que el sector hotelero puedey debe ser un

aliado clave para garantizar entornos se-

guros para niñas, niños y adolescentes,

especialmente en un contexto donde los

riesgos de violencia, abuso y explotación
sexual se incrementan. Con esta alianza,
el sector hotelero capitalino se coloca a la

vanguardia en la protección de la niñez

rumbo al Mundial", reconoció Fernando

Carrera, representante de UNICEF en Mé-
xico.

Informaron que las principales líneas
delConvenio de Colaboración se incluyen
la capacitación y sensibilización del per-
sonal hotelero en materia de derechos de

la infancia; la promoción de entornos se-

guros y protectores: el desarrollo demate-

riales informativos dirigidos a huéspedes
y trabajadores del sector, y la participa-
ción en campañas estratégicas de comu-

nicación para generar conciencia sobre la

importancia de proteger a niñas, niños y
adolescentes.

REFORAZARÁN PROTOCOLOS
La industria hotelera capitalina, desdeha-

ce más de una década, aplica medidas de

prevención del delito, identificación de

huéspedes y colaboración con autorida-
des. informaron Javi Puente y Alberto Al-
barrán, presidente y director de la Asocia-
ción de Hoteles de la Ciudad de México

(AHCM).

De cara al Mundial de Futbol 2026,
adelantaron que la industria hotelera de la
Ciudad de México reforzará todos los pro-
tocolos de seguridad, prevención del deli-

to y protección de niñas, niños y adoles-

centes, en coordinación con autoridades
locales y organismos internacionales co-

mo UNICEF.
De acuerdo con datos de la Secretaría

de Turismo capitalina, Javi Puente, presi-
dente de la Asociación de Hoteles de la

Ciudad de México informó que la capital
del país cuenta con 63 mil cuartos distri-
buidos en 710 hoteles, lo que la coloca en-

tre las diez ciudades con mayor capacidad
hotelera del mundo.

Agregó que cerca del 90 por ciento de

la oferta hotelera está representada por
dos asociaciones, una de hotelería inde-

pendiente con alrededor de 300 hoteles y
otra del Valle de México con 350 estable-
cimientos. Además, 75 por ciento de los

hoteles de la capital son independientes.
"Estamos integrados en un chat de ac-

tuación y de protocolos de prevención del

delito, donde denunciamos cualquier si-

tuación que pudiera poner en peligroa los

huéspedes y activamos nuestros protoco-
los", explicó un representante de la Aso-
ciación de Hoteles aldetallar que este tra-

bajo se realiza en coordinación con la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana, el Con-

sejo Ciudadano, la Secretaría de Turismo

y la Policía Turística, a la que reconoció

como "uno de los grandes aliados del sec-

tor".

IDENTIFICACIÓN,
VIDEOVIGILANCIA Y REPUESTA
INMEDIATA
El sector hotelero recibió positivamente la

reciente reforma a la Ley deTurismo de la

Ciudad de México, que permite solicitar
identificación a los acompañantes de me-

nores de edad. No obstante, los represen-
tantes indicaron que esta práctica no es

nueva. "Llevamos más de diez años acti-

vando este tipo de protocolosy el personal
de todos los hoteles está capacitado para
hacerlo, ya sea de cadena u hotel inde-

pendiente".
Detallaron que actualmente los hote-

les trabajan en la conexión paulatina de

cámaras de videovigilancia al C5, princi-
palmente en exteriores, por lo que esti-

maron que las mil cámaras que hay en los

hoteles puedan integrarse totalmente al

sistema antes del Mundial 2026, e incluso,
se habiliten más.

Además, informaron que muchos es-

tablecimientos, como ocurre en las tien-

das de conveniencia y de la ANTAD.
cuentan con un botón de pánico en recep-
ción, que permite activar un protocolo de

seguridad y obtener la intervención poli-
cial en menos de cinco minutos.

Un ejemplo de la efectividad de estos

mecanismos fue el caso de un diputado de

Puebla, ocurrido hace algunos años,
cuando un hotel activó el protocolo al de-

tectar una situación de riesgo para un me-

nor. "Hubo una detención, porque los ho-

teles de la Ciudad de México estamos pre-
parados y estamos unidos, iniciativa pri-
vada y autoridad, para prevenir y actuar

ante cualquier situación de riesgo", su-

brayaron.

ALTA DEMANDA, SIN SATURACIÓN
En cuanto a las expectativas para el Mun-

dial, la industria prevé picos de alta de-

manda, similares a los de la Fórmula 1. pe-
ro sin una saturación total. "No esperamos
más de un 85 por ciento de ocupación du-
rante el Mundial", indicó Javi Puente al to-

marcomo referencia el caso de París 1998,

que con 16 partidos alcanzó ese nivel.

Al descartar la llegada masiva de mi-

llones de turistas, Javi Puente explicó que
en el Estadio Azteca entran 85 mil perso-
nas, por lo que estimó que la mayoría de

los asistentes serán locales. debido a que
los mexicanos son consumidores impor-
tantes de fútbol.

Además de los hoteles, en la capital
existen 36 mil departamentos turísticos,
muchos de los cuales, admitieron. aún no

cuentan con el mismo nivel de regulación
y monitoreo. "La incidencia delictiva en

hoteles ha bajado drásticamente en los
últimos diez años; la autoridad debería

poner el foco también en otros esquemas
de alojamiento", apuntaron.
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RIESGOS PARA LA NIÑEZ
Por suparte, Fernando Carrera. represen-
tante de UNICEF en México, advirtió que,
en eventos deportivos masivos, la violen-

cia doméstica puede aumentar entre 20

por ciento y 40 por ciento, según expe-
riencias documentadas en países como

Sudáfrica, Brasil, Alemania, Inglaterra y
Francia.

"El mayor factor de riesgo es el consu-

mo de alcohol, una sustancia legal que es-

tá asociada al incremento de la violencia

contra mujeres, niñas y niños", señaló un

representante del organismo.
Finalmente, se informó que este mo-

delo de colaboración podría extenderse a

otras sedes y ciudades con alta afluencia
turística durante el Mundial, como Gua-

dalajara, Monterrey, Cancún y Tijuana,
con el fin de homologar criterios de pre-
vención y protección.

AURELIO SÁNCHEZ

INTERNET

Actualmente los hoteles trabajan en la conexión paulatina de cámaras de video-

vigilancia al C5, principalmente en exteriores

FERNANDO
CARRERA

REPRESENTANTE DE
UNICEF EN MÉXICO

"La Ciudad de México, como

ciudad anfitriona de la

Copa Mundial, tiene una

responsabilidad especial
con la niñez"
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LUIS A. BARRERA

En eventos

deportivos masivos,
la violencia

doméstica puede
aumentar entre 20% Barceló

y 40%, advirtió

Fernando Carrera,
representante de

UNICEF en México

La industria hotelera

capitalina, desde hace

más de una década,
aplica medidas de pre-

vención del delito, iden-
tificación de huéspedes

y colaboración con

autoridades
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Ajuicio, el

implicado
en asesinato

de estilista
José Eduardo

Balvanera es vinculado

a proceso por
homicidio calificado

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

José Eduardo Balvanera Villa-

seca, el sujeto señalado por la

Fiscalía General de Justicia

(FGJ) por la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de

haber participado en el asesi-
nato del estilista Miguel Ángel
de la Mora Larios, también co-

nocido como Micky Hair, fue
vinculadoa proceso por el de-
lito de homicidio calificado.

En audiencia realizada la ma-

ñana del miércoles en los juzga-
dos orales de Doctor Lavista, un

juez deControl encontró los ele-

mentos suficientes para la vin-

culación del sujeto de 29

edad, un día después de haber

sido aprehendido.
El juzgador fijó la medida

cautelar de prisión preventiva
oficiosa, por loque Balvanera Vi-
llaseca continuará privado de la

libertad en el Reclusorio Preven-

tivo Varonil Oriente.

Se estableció el plazo de tres

meses para el cierre de las inves-

tigaciones complementarias.
Al imputado se le ejecutó una

orden de aprehensión, este de

diciembre. encallesde colonia
Nueva Santa María, en la alcal-

día Azcapotzalco.
De acuerdo con la Fiscalía

General de Justicia de la Ciu-

dad de México, el procesado
realizó vigilancias en las in-
mediaciones del salón de be-

lleza Micky's Hair en Polan-

CO, antes del ataque a tiros,
perpetrado el 29 de septiem-
bre pasado.

Además, habría conducido

automóvil que fungiócomo
muro para permitir que los
autores materiales del asesi-

nato huyeran a bordo de una

motocicleta.

3
fijó juez de Control para el

cierre de las investigaciones.
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LE ENTRA
LOQUERA

CHAVO SE PONE A FUMAR
CRISTAL CON SU NOVIO Y UN

SEXOSERVIDOR; EN "EL VIAJE",
PRESUNTAMENTE, SE TASAJEA

EL CUELLO. PAG. 7

PICADO EN PARRANDA

Pareja arma trío con

italiano y uno muere
TANIA AGUILAR

Erick quedó sin vida en el
baño de un depa, luego
de que él y su novio
convivieron con un gigoló
El cuarto de baño de un departa-
mento de laalcaldíaÁlvaro Obregón
quedó inundado desangre.

Ahí,en el áreade labañera, fueen-

cuerpo
años, quien presuntamente se quitó
la vida después de una reunión ín-
timadonde hubodrogasyalcohol.

La noche del pasado martes

ErickysunovioHéctor,de 36años,
contrataron a un sexoservidor ita-
liano de nombre Gianluca Ric-
chiardi, de 34 años.

Los tres comenzaronaenfiestarse

enesedomicilio de lacolonialSan Pe-
dro de Los Pinos, donde consumie-

ron drogas, entre estas, metanfeta-

mina, popularmente conocida co-

mo "cristal".
De acuerdo con el relato de Héc-

tor, a las tres de la mañana Erick se

metió a bañar. Pasó una media hora

y como no salía, fueron a ver qué
ocurría.
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TASAJEADO. Ahí, ambos queda-
ron en shock al encontrar a Erick ti-
rado en la regaderaconmúltiples he-
ridasa la alturadel cuello.

El hombre se encontraba boca

arriba, con los ojos abiertos, com-

pletamente desnudo sosteniendo

unatoalla rojay, a un costado de su

cuerpo, se encontraba una navaja
con la que él mismo se habría pro-
vocado las lesiones que resultaron
mortales.

Tanto Héctor como Gianluca fue-
ron trasladados por policías a la Fis-

calía de Investigación Estratégica
del Delito de Homicidio para la ren-

dición desu declaración.
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PURO
AGANDAL

IVÁN SOSA

A poco más de un mes de que
la estación Observatorio de la
Línea 1 del Metro fue abierta, el
único acceso disponible ya se

encuentra ocupado por vende-

dores ambulantes.
En el pasillo, que también

permitirá ingresar a la que será
la terminal del Tren México-To-
luca, losusuarios deben sortear

los puestos informales.
"Desde antes que cerraran

para hacer las obras del Tren de

Toluca,ya estaba llenode comer-

cio en lasdosentradas que había,
creíque con la nueva Línea 1 iba

aestardespejada laentrada, re-

clamó la usuaria Alicia Reyes.
"Antes nadie les pedía ha-

cerse a un lado para que dejen
más espacio a los que vamos

a entrar al Metro, ahora que re-

abrieron tampoco".
AI interior del andador, que

está ubicado en el paradero po-
niente para autobuses del

transporte público, elementos
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana intentan impedir el

establecimiento de más ne-

gocios informales.
Los informales se ubican

en el punto, aunque sin certi-
dumbre de si en algún momen-

to serán reubicados cuando

sea abierta la estación del Tren
Interurbano.

"Para hacer las obras del tren
nos quitaron de donde estába-

mos, nos dijeron quenos iban a

construir una plaza, por eso

aceptamos que nos reubica-

ran, pero ni siquiera han em-

pezado la construcción", refirió
la vendedora Patricia Ramírez.

Algunos de los informales

aseguraron haber dado dinero

para poder instalarse y bajo la

promesa derecibirunespacio en

una plaza comercial situada en

medio de la estación del Metro,
la terminaldel Tren y la salida de
autobuses hacia Toluca y muni-

cipios del Estado de México.

"Va a ser igual que todas
las obras, van a inaugurar la ter-
minaldelTren,mientras les faltan
más obras, como la plaza que
nos dijeron", explicó Sánchez.

Otros de los accesos aún

permanecen cerradosy cubier-
tos por tapiales de lámina; sin

embargo, los puestos ya se en-

cuentran también ahí.

"Tengo trabajando aquí
afuera del Metro y la terminal
deautobuses como 15 años,no

nos han aclarado cómo vamos

a quedar, nos tienen que reco-

nocer el tiempo que llevamos,
no nos pueden dejar sin traba-

jo", mencionó el vendedor Jo-
sé Hernández.

Alrededor de Observatorio,
continúan las obras.

"Del lado de las escaleras

para subir a las avenidas Obser-
vatorio y Constituyentes está
cerrado, porque están constru-

yendo el Centro de Transferen-
cia Modal (Cetram), sigue la am-

pliación de los túneles para el

pasode cochespordebajo,son

obras que todavía se van a tar-

dar", estimó el trabajador Gre-

gorio Santiago.

Antes nadie les pedía
hacerse a un lado para

que dejen más espacio
a los que vamos a entrar

al Metro, ahora que
reabrieron tampoco".

Alicia Reyes,
usuaria

Los

puestos
se expanden

incluso alrededor

de la zona de

obras.
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INCLUSO,
HABILITADOSA ESTACIÓN D METRO OBSERVATORIO

Pese a

la renovación,
los usuarios se

encuentran con

puestos informales en

las inmediaciones

del Cetram.

Utiliza los servicios de taxis,
Ellos te garantizan seguridad

camionesy micros oficiales.

en tu viaje

¡NO TE EXPONGAS SERVICIOS
Zir

PIRATA!
PRA TUS

BOLETOS AQI
TOLUCA MYSTORIAS TOLUCA

TORTHS

A-1234-m PATIE

VIAJ

TORTAS $10

IP
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Rediseñan cruce vial
frente a Torre Mayor

IVÁN SOSA

El crucero para ciclistas y
peatones ubicado en Paseo
de la Reforma y Circuito
Interior fue rediseñado pa-
ra acentuar que se trata de
un espacio destinado al pa-
so seguro.

Así lo expuso el arqui-
tecto Rogelio García, quien
ha participado en la creación
de ciclovías en la Ciudad.

"Para quien venía por el
sendero ciclista en medio
del camellón parecía que se

terminaba, que ya no había
ciclovía, no estaba marca-

da, y ahora quedó señaliza-
da en el pavimento", indicó.

Explicó que el trayecto
confinado para los ciclistas,
en el área de la Puerta de
los Leones que es la en-

trada principal al Bosque
de Chapultepec- estaba in-

concluso desde que se abrió,
en 2020.

Este cuenta con un sen-

dero compartido para cami-
nar y andar en bici en me-

dio de Paseo de la Reforma,
hacia Gandhi y Chivatito.

"Ese cruce no se que-
ría hacer porque Tránsito
decía que era muy peligro-
so y el Instituto Nacional
de Antropología e Histo-
ria (INAH) argumentaba
que era un sitio histórico,
entonces la Secretaría de
Movilidad (Semovi) nunca

terminó el confinamiento",
expuso García.

Antes de abrir ese sen-

dero y poner semáforos pa-
ra detener a los automo-

vilistas y permitir el paso
de la Torre Mayor hacia la
Estela de Luz, los peatones
cruzaban corriendo.

Personal de la Semo-
vi la Secretaría de Obras

y Servicios (Sobse) colocó

bolardos y extendió el pa-
so de cebra para dejar claro
el cruce peatonal y ciclista.

El confinamiento de la
ciclovía inicia en esta in-

tersección, pues de Circuito
Interior al Periférico se re-

ducen los carriles vehicula-
res de Paseo de la Reforma,
al desaparecer los carriles
laterales.

En tanto, en la banque-
ta de enfrente fue ubicado
un tapial, debido a las obras
que se realizan para termi-

nar dos túneles vehiculares
del estacionamiento de la
Torre BBVA hacia Leibnitz

y Constituyentes.
Esto provoca que los

peatones tengan que cami-
nar sobre la ciclovía.

Debajo de la Torre Ma-
yor y la Torre Chapultepec
Uno funcionan dos bahías
vehiculares que obstruyen el

caminantes ciclistas.
"Se ve muy mal y es ile-

gal que dos torres de esas

dimensiones utilicen el es-

pacio público de la banque-
ta como estacionamiento
de autos", subrayo García
Mora.

Obras quese realizan
frente la Torre BBVA

complicanel paso peatonal.

AYER

ANTES

Además de que el paso de cebra se amplió, fueron colocados
bolardos para delimitar la ciclovía sobre carriles laterales.
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Sin dictaminar, mil 429
iniciativas, dice Morena

Número. La coordinadora

parlamentaria,Xóchitl Bravo,
detalló queaprobaron237

reformasyadecuaciones a las

leyes
RODRIGO CEREZO

En el Congreso de la Ciudad de Mé-

xico, este año quedaron pendientes
dedictaminarsemil 429 iniciativas,
únicamente aprobaron 237, infor-
maron lasy losdiputados de la ban-
cada deMorena.

Durante la última conferencia
del 2025 La Chilanguera, organiza-
da por legisladores morenistas, su

coordinadora Xóchitl Bravo detalló

que fue un año intenso en el trabajo
parlamentario.

Explicó que una de las metas de
las fuerzas políticas que respaldan
a la CuartaTransformación, fue res-

paldar las propuestas enviadas por
la jefa deGobierno, Clara Brugada,
las cuales en su mayoría fuerondes-

ahogadas aprobadas.
Xóchitl Bravo dijo que la manda-

taria capitalina envió al Congreso
de la Ciudad de México 23 inicia-
tivas de ley, de las cualesya fueron
avaladas 22 y sólo una se encuen-

tra en proceso deconsulta, que es la
relacionadaal Sistema Público de
Cuidados.

"De ahí en fuera, todas las inicia-
tivas enviadas por la Mandataria

capitalina han sido aprobadas en el

Congreso de la Ciudad de México.
Muchasdeellas pormayoríaabsolu-
ta. Por eso, hemos buscado siempre
el diálogo y el acuerdo entre todas
las fracciones parlamentarias",
mencionó.

La coordinadora parlamneta-
ria del partido guinda detalló que
mil 429 iniciativas están pendien-
tes de dictaminación, de las cua-

les 637 son de Morena; 164 del
PVEM; 124 del PT; seis de la Aso-
ciaciónParlamentaria Mujeres por
el ComercioFeminista e Incluyen-
te, y seis del PRD, el resto de otras

fuerzaspolíticas.
"Llevamos aprobadas 237 inicia-

tivas. Muchos han de decir por qué
son tan poquitas en contraposición
a las que se están presentando (...).
Pero tenemos un semáforo donde
decimos: las verdes sí pueden ser

aprobadas,mientras srojasson
a las que hay que echarles un ojito,
porque a lo mejorson reformas a or-

denamientosqueya no existen; que
son federales, o que son iniciativa de
iniciativa.Cadagrupo parlamentario
decidequéhacer",puntualizó.

Xóchitl Bravo señaló que las y
los diputados de la Cuarta Trans-
formación aprobaron 22 minutas
federales en diversos temas, entre

ellas las reformas al PoderJudicial,

sobre salariomínimo,en igualdad
sustantiva, seguridad ciudadanay
bienestaranimal.

Además, se impulsó la instalación
de comisiones de trabajo sobre for-
maciónpolítica;movimientossocia-

les; mujeres;juventudes;diversidad
sexual; asuntos indígenas; comuni-

cación, arte cultura.
Para la CuartaTransformación es

fundamentalhablarlede frentea los
habitantes de la Ciudad de México

y que estén informados, de manera

asertiva, sobre el trabajo que se rea-

liza enelCongresocapitalino,dijo.
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Estamos cansadasy cansados de mucho

trabajo,pero no poreso vamos a dejar de

seguir haciendo lo que nos corresponde"

XÓCHITLBRAVO

Coordinadora delos
diputados locales
deMorena

ALCANCE. Lasy
losdiputadosdel

partidoguinda
aseguraron

que las

dictaminaciones

fuerondegran

MORENACDMX importancia
paralos
capitalinos.
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Arranca el

operativo
decembrino
en Tlalpan
La edil destaca que esta

estrategia tiene el

objetivo de garantizar
tranquilidad y el orden

LAURA ARANA

-metropoli@eluniversal.com.mx

Con motivo de las celebraciones de
fin de año, la alcaldesa de Tlalpan,
Gabriela Osorio, dio inicio alOpera-
tivo Navideño 2025 para garantizar
la seguridad de los habitantesy tu-
ristas de la demarcación.

Laedildestacóque estrategia
de seguridad se implementa en

coordinación con las instituciones
de seguridad de los gobiernos fede-
ral de la CDMX, con el objetivo de
garantizar tranquilidad, orden y
prevención durante una de las tem-

poradas de mayor movilidad y ac-
tividad comercial del año.

"Este operativo es un testimonio
de la coordinación sin precedentes
que hemos construido desde que
llegamos en 2024 con las distintas
instancias de seguridad para garan-
tizar la tranquilidad de las familias
de Tlalpan en estas fechas".

El Operativo Navideño 2025 con-

templa el despliegue conjunto de
elementos de la Policía Auxiliar de

Tlalpan, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y la Guardia Na-
cional, quienes intensificarán las la-
bores de vigilancia y patrullaje en

plazas públicas, centros comercia-
les y sucursales bancarias.

La alcaldesa de Tlalpan, Gabriela
Osorio dio inicio al Operativo
Navideño 2025.
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EL
CABALLITO

Apretar contra la extorsión
en la Ciudad de México
::::: Tras el reforzamiento de la estrategia en el
combate a la extorsión en la CDMX, nos recuer-
dan que desde la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana, a cargo de Pablo Váz-
quez, no se baja la guardia y
menos en temporada decem-
brina, pues en dos operativos
han logrado atrapar a integran-
tes de la banda de Los Negros,

FOTOS que son ubicados como un

grupo criminal que extorsión a

transportistas en el Centro de
Pablo Transferencia Modal de Indios
Vázquez Verdes. Nos detallan que estos

sujetos pedían 50 pesos a cada
microbús por cada vuelta, entonces, la suma,
poco poco, fue siendo millonaria. Así que nos
aseveran que don Pablo y su equipo no deberán
bajar la guardia.

Edil de Alvaro Obregón quiere
impulsar mãs la ciencia
::::: Nos cuentan que el alcalde de Álvaro Obre-
gón, Javier López Casarín (Morena-PVEM-PT),

sostuvo una reunión con la titu-
lar de Secretaría de Ciencia, Hu-
manidades, Tecnología Inno-
vación, Rosaura Ruiz, para
presentarle los resultados de la
asociación entre autoridades,
empresas e instituciones educa-
tivas para impulsar un clúster
científico, el cual está en Santa

Javier López Fe, y que impulsó el lanzamien-
Casarín to de un microsatélite. Nos di-

cen que el edil busca explorar
mecanismos, ahora con las autoridades federales,
para darle mayor empuje al proyecto.

Avanza creación de otro

partido político en el Edomex
::::: Nos hacen ver que la Organización Poder
Mexiquense de Oportunidades Sociales (Pode-
mos), cuyo líder estatal es el experredista Cris-
tian Campuzano Martínez, es la única que
se perfila para convertirse en partido político
local y contender en el proceso electoral de
2027. La consejera presidenta del Instituto Elec-
toral del Estado de México (IEEM), Amalia Pu-
lido Gómez, informó que esta organización ha
celebrado 98 asambleas municipales y su
Asamblea Estatal Constitutiva, con lo que ha
cumplido con uno de los principales requisitos
para convertirse en partido político local, pues
la norma pide la realización de cuando menos
84 asambleas y afiliar a 33 mil 68 personas.
Con esto, en enero, dijo, podrá presentar su so-

licitud para ser reconocido como nuevo institu-
to político local.
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Línea 13
DEJAN A UN LADO
IDEOLOGÍAS PARTIDISTAS
Como en pocas ocasiones sucede en la capital del

país los alcaldes opositores se ponen de acuerdo en

beneficio de la ciudadanía. Tal es el caso de la alcaldesa

de Iztapalapa, Aleida Alavés y del titular en Coyoacán,
Giovani Gutiérrez, quienes acordaron llevar a cabo

un programa de mantenimiento del Canal Nacional

que pasa por ambas demarcaciones. La recuperación
de este espacio permitirá contar con áreas de

esparcimiento y de seguridad para los habitantes

de ambas demarcaciones, por lo que es relevante

mencionar que cuando se dejan de lado las diferencias

ideológicas y políticas se puede avanzar en beneficio

de la ciudadanía.

MÁS ORDEN EN DEPORTE
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México dio a

conocer la reparación de alrededor de 300 canchas

de fútbol para poner en marcha un torneo, en

diferentes categorías, de niñas y niños de la capital,
con motivo de la celebración del Mundial de Futbol

2026. La intención es más que buena; sin embargo,
en diferentes alcaldías les entró la preocupación
porque en algunas de ellas no fueron notificadas de

esta determinación, así como de la realización de

algunos otros eventos deportivos, en los que, dicen, les
notifican de última hora y tienen que cumplir con lo

que pueden y cómo pueden. Consideran que un poco
de mavor organización no vendría mal.

FRENO A LOS COHETONES EN EL METRO
Una buena decisión se tomó en el Metro con la

implementación de puntos de revisión en los accesos

a los andenes para evitar que la gente ingrese con

pirotecnia, lo que representa un alto grado de peligro
para el Metro y sus usuarios. Es sumamente común

que personas aprovechen esta temporada para ofertar

este tipo de productos que se pueden adquirir sin

mayor problema en el Centro Histórico, pero que
pueden convertirse en un tema de peligro. Ahora falta

ver, que las personas que se dedican a comercializar

cohetones acepten, porque de lo contrario se corre el

riesgo de que se presenten algunos altercados.
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CARLOS A.
PÉREZ RICART

@perezricart

En el análisis del crimen, las anécdotas

indignan pero no explican. La violencia

exige ser leída en clave de procesos
y de dinámicas acumuladas.

El homicidio en la CDMX
L a violencia tiene una virtud en-

gañosa: siempre ofrece imágenes.
El estudio del crimen, en cambio,

exige series. Mientras las portadas se

alimentan de escenas, la seguridad pú-
blica solo puede evaluarse en tendencias.

Hace apenas un par de meses, dos
homicidiosbastaron para que regresara
una narrativa conocida sobre la Ciudad
de México: la del descontrol. Un esti-
lista asesinado en una zona acomodada.
Un abogado con vínculos problemáti-
cos acribillado frente a la Fiscalía. El

procedimiento fue familiar: episodios
convertidos en diagnóstico, sobresaltos
elevados evidencia. La ciudad "estaba
desbordada".

El problema es que los episodios no

constituyen tendencias. Enelanálisis
crimen, las anécdotas conmueven 0 in-

dignan, pero no explican. La violencia

exige ser leída en clave de procesos; de
dinámicas acumuladas, no de escenas

impactantes.
Vista así, la lectura de las cifras de la

Ciudad de México arroja un panorama
menos estridente -y bastante más con-

sistente- de loque sugieren las portadas.
Miremos los datos.
Entre 2019 y 2025, los homicidios

en la capital se han reducido en 46 por
ciento. Solo en el último año, la caída
ronda el 10 por ciento. La cifra incluye
feminicidios.

Noviembre de 2025 fue el noviem-
bre con menos homicidios desde 2012:

se registraron 64 en total. La ciudad re-

gistra hoy poco más de dos homicidios
diarios, una cifra que impacta la luz de
su escala demográfica.

Otras estadísticas confirman la ten-

dencia. Entre 2019 y 2025, los delitos
de alto impacto disminuyeron 58 por
ciento. El robo de vehículo con violen-
cia cayó cerca de 80 por ciento; el robo
a personas en espacios públicos, 58 por
ciento. La trayectoria es consistente y
resiste incluso las lecturas más reacias
a la evidencia.

Los datos importan por cuatro ra-

zones.

La primera es que, lejos de ofrecer
una simple fotografia,dancuenta de un

proceso. Con ajustes relevantes, el pro-

yecto de seguridad que hoy encabeza
Pablo Vázquez es, en lo fundamental,
una continuidad del que condujo Omar
García Harfuch. El eje sigue siendo la

investigación policial: inteligencia ope-
rativa, análisis de patrones delictivos y
capacidad de judicialización de la Fisca-
lía local. Hay persistencia en el método.

Importan, en segundo lugar,porque
muestran que la seguridad solo mejora
cuando se piensa en clave de procesos
largos y transexenales. En México, los

pocos proyectos que han arrojado re-

sultados lo han hecho por su capacidad
para atravesar relevos de nombres y ca-

lendarios. La improvisación sueleser rui-
dosa; los procesos, en cambio, son acu-

mulativos. En seguridad no hay atajos.
Hay, además, una dimensión histó-

rica que conviene no perder de vista. El
de la Ciudad de México es un proyecto
inequívocamente civil. Hoypuede pare-
cer irrelevante subrayarlo, pero no lo es.

A lo largo del siglo XX, la policía capita-
lina tuvo 62 titulares; apenas 15 fueron
civiles (Carlos Pérez Ricart, Entre el or-

den yel caos: historia de la policía de la

Ciudad de México, 2025). La conducción
civil define, en buena medida, el tipo de

policía que se construye.
Finalmente, el modelo capitalino

importa porque ha logrado articular
dos dimensiones que con frecuencia se

presentan como excluyentes: coerción

y prevención. Programas de prevención
focalizada, como Alto al Fuego 0 Reco-
necta con la Paz, conviven con un for-
talecimiento sostenido de la capacidad
punitiva del Estado. No se trata de ele-
gir entre enfoques,sino de entenderque
unosin el otrosimplementeno funciona.

Con una tasa cercana a nueve homici-
dios por cada 100 mil habitantes al año,
la Ciudad de México es cinco 0 seis ve-

ces menos violenta que St. Louis, Balti-

more o y
mitad que Washington, D.C. Está mu-

cho más cerca de San Francisco, Seattle
o San Antonio.

Sin relativizar la violencia ni negar
sus persistencias, la izquierdamexicana
puede hablar de seguridad desde un lu-

gar poco frecuente: el de los resultados.
En la Ciudad de México esos resultados

y sostenerse

mente. Hacerlos visibles no implica ne-

gar los problemas pendientes ni clausu-
rar la discusión,sino asumirla con datos
verificables.

La experiencia chilena muestra lo

queocurre cuando ese terreno se aban-
dona: otros terminan definiendo el sen-

tido del debate.
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